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ApruébA*e U)n rootrntn— Admítase UQA renunt i)̂  
y  cómbri St- su '̂titutit — re up!ve ¡'e e¡'nf rmi- 
dsd una ^n!i ît^^<!— ('rúase trhtiíisnriatnente en la

OUERRA— Se aut 'iíya el gastn Je $ 19. ' j — *̂ 6 au
toriza et pasto de 49.(10— ^e aut<¡riza el pasto
de $ 49.5( ¡ i—Se autoriza e! pasto 'le 90 (<34— 
AuOrrizaseeigsstode #Ü0 (¡0—Se autoriza e! 
^astn de Ís50 Oo— asipua.se á la señora Sara ito- 
iúres López la p' nsi'út de ^í4ñ.OO—Se autoriza 
eipago 'te $ 15.00— 'fneé lese una tire cía y 
nómbrase ttn snstiiut's— A utorizase s i pasto tren- 
!Ua) de $ l ! l  00— *-0 adtuite una tetiutuia— r-e 
s^ ^ a ^ ^ p ^ ú m f^ íu T íM d o — 
g ^ ^ d e $ ^ 00.

FOMENTO Y  OBRAS PCB  iCA-^— AuOrizasela 
eropaeión <te $ 4.ñ(t0.C0—< ¡'acédese á ¡!"u Ui ha- 
no U ^ ^ ^ u ^ Z ! ^ ^ n ^ ^ ^ L s m [ é i ^ ^ u ¡ d ^  
tercero-—Se r-ouce<le á Noú 1'áhoru. teh pr'-tista. 
u n m ^ d ^ ^ ^ o a — ^ e n ^ o ^ id e  
$ 14.00— Se concede un utes de Itcncia —Nóm
brase ai inp ttierti Aianini (Oustavo Motey eu 
aust tuct'm ¡le 'Ion lío c  ¡!o Contreras para que 
^ ^ t í q u e ^ m ^ ^ ^ ^ ^ u ^ ^ m ^ m i  r^ —Au
torizase 'a ert'pacióu de $ 24 .00-Créase una 
piaza de cárter'.— Nú-i h ase a .tose C. Carrasco

—Au^ÓM^al

taente ejerza ei carpo ¡le .Age.te ¡te Tin* .Aratiieci- 
n a C ^ O ^ ^ ^ ^ ^ A ^ ^ ^ C m u p a n y íd m i^ ^

A V ^O ^

^ODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Dbpúnsase ú Nieomes Mentioza y Ramona de) mismo 
apeüifio el paienteseo que les obsta para con
traer matrimonio civil.

Teguúig;atpa:29 de febrero de 190-t.
Et Presúleute, haetetid ¡ uso de !aa faou!- 

t*dea que )o contiere el ar t icu lo  44 de! Códi

ACUEBOA .'
M^^ozayRamm- 

M d ^ n u P ím o a p ^ ^ ^ q v ^ ^ ^ a J e M o ^ ^ ^ ,  
e Q ^ d ^ ^ O h m e o R w ^ (^ ^ a ^ c a ¡\ S a u A p ^  
b ^ d e F ^ ^ ^ e u e ^ ^ i  ^
Vatneute, el parentesco ¡le 4 "j{¡a¡!odecott 
Mt)({uittida't que tea obsta para ¡suítraer rtia- 
trimotíio civít.— (Jí'tnuttiquese.

B om U A .
E) Secretario de Estado en el Ueapacho de 

Dobertía. ion,
<yr?owdo OrtfÓ̂ SSí.

secretario de Eeti^o en e) yj^c^aobo da (4o- 
berua'ión, en nombre del Po'ler Ejecutivo, 
^ ^ t^ a p a r t e ,  y J s s W .
batí con ven iilo  en celebrar ei a igu iente c o t-

aado, de prim era oa iida¡i. toa c ielos y A piít- 
toda ^ p a W ^ d e n ^ u h ^ ^ e a t ^ ^ ^  

p u e N ^ ^ v e n tM m ^ e ^ ^ ie b ^ m p í^ m ^ s p ^  
z ^ i ^ i  P ^ ^ i o  N m ^m ah  ^ d o r m í ^ ^ o d ^  

P ^ ^ d e n ^ u  ^  t u f a d o  entrada y la 
o ^ ^ ^ .  ! ^ . ) U ^ u ^ < ^ h e ^ ^ ^ ^ i ! ^ U ^ ^ a
m ^ ^ e v M l ^ ' m o m a ó ^ ^ d p ^ ^ l ^ ^ e l ^ ^

i
2 "  ^1 á

L ^ ^ m a d é
1^

n c ^ ^ a ^ ^ ^ ^ o e u ^ M a l ^ ^ ^ n z a r ^ s ^ a b a -  
^ a v e ] ^ ^ ^  ^ e n n e g a H ^ ^ á s ^ ^ D ^ ^ m  
d e H ó ^ ^ ^ ^

3 ." Bt (lo iiie ru o  eonce 'ie  á J< ffie ts  ]a in
t ^ d ^ ^ ^ n  ^ t ^ e d e  d ^ ^ ^ ^  É
i m ^ ^ ^ M m ^ m d ^ ^ ^ ' ^ l m y t e ^ d  q u e ^  
^ ^ d e e e u ^ ^ d ^ ^ w t ^ b t ^ s .  Y d r m ^ n ^ ^  
¡le e.-te tenor en 'l'egu ¡'iga lpa , a los ve ititi- 
n u ^ e d ^ ^ d ^ t m ^ d e ^ b ^ M i n ^ l m ^ ^ ' b ^  
L s c u a t ^ .  — — . ^ ^ W .
J¡ ÍT e is ¡"  y

Y.°— E ^ e p a g o s o h ^ á  l aTe^RcWa
(ie t¡e ra i,a l seB¡ r Jr lité is , tiel m odo qtte Í!t¡li 
c a e ^ ^ c ^ ^ ^ ^ ; h ^ ^ L ^ ¡ b s e á t a p ^ ^ ' L )  
G ^ ^  a ^ ^ ^ ^ X ^ R n m o d e ^ ^ ^ T o a ^ o n ,  
Presupuesto v ig en te .— Coum tdquese.

BOHÍLLA.
Kt Secretario ¡)e Kstado en el Despacho de 

Gobernación,
6'n/bmo/t 0/(fó/Iíz.

9.*— Nftmbrar en sn reposición a! seHoT 
don Manuel ¡ie Jesús S¡ sa, ctni el sueldo de 
ley. — Uomuniqueee.

BíANíLLA.
MI Secretario ne Kata¡l ¡ en el Despacho de 

Gobernación,
&(̂ OW?d/( Or d^fÍM.

Apruébase una contrata

Teguoigalpa: 4." de marzo de 1904.
El Presidente

ACUZRDA:
L *— Aprobar en todas sus partea la con

s t a  que dice:— "Joeé María Moneada, Snb-

Admítese una renuncia y nómbrase sustituto

Tegucigalpa: 1." de marzo de 1904.

Kl Presidente
ACUERPA:

1."— Admitir la renuíteia que ha elevado e! 
eefior don Mmili¡) F. Henderos del cargo de 
Inspector do Policía y Hacienda del departa 
mentó de Yero; y

9. — Nombíar en su ) oposición y con el 
sueldo de ley, al señ¡)r ¡Ion Giiberto Buitra- 
go. — tjom u niquese.

BONH.LA.

El Secretari¡r de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

&rJcpRJn Orr/()^sz.

Admítese una renuncia y cíimbrase sustituto

Tegucigalpa: 1.' de marzo de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

1."— Admitir A don Francisco Banegas la 
renuncia que ha presentado del empleo de 
Portero del Ministerio de Gobernación; y

Se resuelve de conformi iafl una solicitud

Tegucigalpa:  ̂ de marzo de 1904.
Viata la solicitud del [)o¡;tor Manuel Co

ronel Matus, en la cual ¡¡i le, como ai'odera- 
do de la Municipalidad ¡le El Porvenir, de
partamento de Atlántida, la revisión del 
acuer¡lo del C onsejo Departamental, dictado 
el l.°  de agosto ¡le) ano p eaJo, que itnprue- 
ba d¡ a resoinciuíses ¡le la Corporación Muni
cipal ¡ itada: el gasto de $ 158.00 que se hizo 
para ¡ elebrar l.t tiesta t i tuhr de aquel pueblo, 
y la incineración ¡le $ 580.80 en boletas de 
im p u ^ ^ a ^ ca h ^

Rei-ulta: que aegÚ!) lof ¡h eumeí toa que se 
han t¡ nido á )a vista, y rl Iníortne del Gober
nador Poütlco de aquel ¡lc¡'artamet¡to, ha ai- 
¡lo co.^tumbre del refe)i¡lo pueblo de El Por
venir, el celebrar e) aniversario de su funda- 
( ión, y que se imputó hgalmente el gasto & 
la partida de imprevistos; y que la iíu-inera- 
ción de boletas locales se htzo cou las forma- 
t¡da¡les establecidas por la ley; y

C m ^ ^ ^ a u d o d e ^ ^ ^ m , y a ^ ^ ^ a m t ^  
ley la dicha solicitud; por tauto, el Presi
dente

ACUERDA:
De confortuidad, or¡let¡ando la devo)u¡ ión 

de la suma ¡le $ 158.00, única qí<e se hizo 
efectiva, A quien correspouda.- Comutitquese.

BoNin-A.
El Secretario de Estado en el Despa¡ ho de 

Gobernación,
¡SafowJa Or(fJ/:éZ.

Créase traositorlsmecte en is ciudad de La Paz 
un cuerpo de Poitcia

Tegucigalpa: 9 ¡le marzo de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Crear transitoriamente en la ciudad de Le 

Paz, cabecera del departamento 'leí mismo 
rroírthre. utr Cuerpo ¡le Policía, compuesto ¡le 
cinco agentes é las órderíes de aquella (4o-.̂  
bernaciótr Política, cou el suehlo iiuri" ¡(e 
cincuenta centavos para cada agente. Este 
gastóse hará por la A¡imiuistración ¡ie R-n— 
t.-eS de La Paz. al referi¡lo Gobcrn:nl <r, des
de el 95 <le febrero recién pasado; impután
dose á la parti¡la 1.*, capitulo X I , Ramo de 
Gobertíacio!), en el Presnpaesto vigente.— 
Comuniqúese.

B ow in R ;
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
¡Salomón OrddHer,.
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M8 CENTRO-AMEMOA

GUERRA
5e autoriza ei gftato de $ 19.75

Te¡;nciga!pa: 18 de septiembre de 1903.

E! Presidente de la Repúbücs
ACÜHROA:

Autorizar e! gasto de (1- 19.73) diez y nue 
Te pesos setenta y cinoo centavos, importe de 
una bandera para ja (JoTnandancja de Armas 
de Nacaome. La cantidad expresada se pa 
gará al Comandante de Armas de! departa 
mentó de Va!te por !a Administración de 
Rentas respectiva; imputándose la erogación 
á !a partida 8.', capitulo V. Ramo de !a 
Gnt-rra, de! Presupuesto vig- nte.— Comuni
qúese.

BONILLA.

Bí Secretario de Estado en e! Despacito de 
la Guerra,

<So/er<! ¡PoruAottt!.

Se autoriza et gasto de $ 40.Oú

Tegncigalpa: 18 de septiembre de 1903.

El Presidente de la Repñblica 

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 40.00) cuarenta 
pesos, importe del alquiler de una embarca 
ciOn que fué á dejar varios milicianos de 
Puerto Cortés á Roatán, quienes van á pres 
tar servicio de guarnición á aque! lugar. La 
cantidad expresada se pagará al Comandante 
de Armas de Puerto Cortés por la A'iminis 
tración de Aduana respectiva; imputándose 
la erogación á la partida 8.*, capitulo V, 
Ramo de la Guerra, de! Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Se autoriza e! gasto de # 49.551

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1903.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar el gasto de $ 49.56j^, que impor 
taa las medicinas suministradas por el Dr. 
Carlos W. Bennett para los enfermos de la 
guarnición de la plaza de Santa Bárbara, 
durante el mes de agosto último. La canti 
dad referida deberá pagarse al Dr. Bennett 
por la Administración da Rentas de aquel 
departamento; imputándose la erogación á la 
partida 8.*, capitulo V, Ramo de Guerra, 

-det Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la  Guerra.

Se autoriza et gasto de $ 30.631

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1903.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas de 
Santa Rosa se pague at Dr. Eduardo Her 
nández, la cantidai de ^ 30 03^, valor de las 
medicinas que suministró en el mes de agosto 
último, para loa enfermos Je la guarnición 
de aquella plaza. La erogación indicada de- 
j)erá imputarse á la partida 8.*, capitulo V,

Ramo de la Guerra, dol Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en et Despacho de 

la Guerra,
Sofero RnrnAonn.

Autorízase e! gasto de (  50.00

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1903.
Et Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Reítt.as de 

La Paz. 86 pague al Comandante de Armas 
le aquel departatnento, Coronel don Maxi 
miliano Ferrari, la cantidad de ($ 50 00) 
cincuenta pesca, para sus gastos de viaje en la 
visita oúcial que en esta fecha se le ha orde 
nade hacer a! circulo militar de San Antonio 
del Norte. La cantidad expresada se impu 
tará á la partida 8.*, capítulo V. Ramo de 
Guerra, del Presujutesfo vigente.— Comuní 
quese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
F<7ru7to/;o.

8e autoriza el gasto de $ 50.00

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1903.
El Presidente de la República 

AI CERDA:
Que por la .administración de Rentas de 

El Paraíso, se pague al Comandante de A r
mas de la sección de Yuscarán, Coronel don 
Juan Pablo Urrutia, la cantidad de (# 30.00) 
cincuenta pesos, para sus gastos de viaja en 
la risita oScia! que eu esta fecha se le ha or
denado hacer á los circuios militares de la 
expresada sección. La cantidad dicha se im
putará á la partida 8.*, capítulo V, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Nofsro RuraAoim.

Asígnase á la señora 9ara Dolores López la 
pensión de $ 45.00

Tegucigalpa: 18 de septiembre Je 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Asignar á la señora Sara Dolores López y 

á los menores José del Carmen y Lorenzo 
López, viuda é hijos, respectivamente, del 
Coronel Bruno López, quien murió al serví 
cío de la causa legítimisCa en la acción de 
armas librada en Coray el 8 de abril último, 
la pensión mensual de ( #  45 00) cuarenta y 
cinco pesos, la que subsistirá Je conformidad 
con las prescripciones que sobre el particular 
se registran en la Ordenanza de! Ejército. 
La cantidad intlica la se pagará por la Admi 
niatración de Rentas de Choluteca at primero 
de loa agraciados; debiendo imputarse tas 
erogaciones que ocasione el presente acuerdo 
á la partida "Para  montepios, retiros c invá
lidos," del Ramo de la Guerra, en et Presu 
puesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
6o7sro .SnrnA&na.

Se autorizad pago de $13.00

Tegucigalpa: 19 Je septiembre de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas de 

Choluteca, se pague al setter don Tibnrcio

Fuentes, vecino de San Marcos de Colón, la 
suma de quince pesos ($ 15.00), en restita* 
ciÓD de igual cantidad que dicho seBor sumi
nistró para el sostenimiento de) ejército legi- 
timista de Oriente, durante la guerra última. 
La cantidad expresa¡ía se imputará á la 
cuenta "Campaba legitimista de 1903."— 
Comuniqúese

BONILLA.
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

Concédese una licencia y nómbrase un sustituto

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Conceder al seBordon Francisco González, 

Comandante Local del circulo de El Negrito, 
en el departamento de Yoro, un mes de li- 
eencia que ha solicitado para separarse de 
aquel empleo, nombrando en su lugar, para ei 
desempeBo det mismo, durante el tiempo ex
presado, at seBor don Vicente López, con e! 
sueldo de ley. — Comuniqúese.

B ow iH A .
El Secretario de Estado en el Despacho Je 

la Guerra,
<y&fsro

Autorizase e) gasto mensual de $ 25 .00

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1903.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Auto!izar el gasto mensual de ($ 25.00) 

veinticinco pesos, que importan tos alquileres 
de la casa que ocupa la gnatnicióu de las bo
cas del Motagua, en el departamento de Cor
tés. La caotidad expresada se pagará, desde 
el 1." de agosto recién pasado en adelante, 
por la Administración de Aduana de Puerto 
Cortés; debiendo imputarse e! gasto á la 
partida "Para extraordinarios," que registra 
et capitulo V , Ramo de Guerra, det Presu
puesto vigente. — ('omunlquese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Nefero J5rrro7towa.

Se admite uua renuncia

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1903.
El Presidente de la República, con vista 

de la renuncia interpuesta por el seBor don 
Eduardo Bonilla, del cargo de Cirujano mi
litar de la guarnición de Yuscarán,

ACUERDA:
1. "— Admitírsela, rindiéndote las gracias 

por tos buenos servicios que ha prestado; y
2. *'— Nombrar en su tugar, para el desem

peBo de! cargo referido, al seBor Dr. don 
Máximo Asenjo, con ei sueldo de ley.— Co
muniqúese.

BONILLA.

Et Secretario de Estado en el Despacho da 
la Guerra,

Fofero j?í/rr!7iúAH.

Se asigna una ptusión de inválido

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1903.
El Presidenta de la República 

ACUERDA:
Asignar al soldado Ramón Valladares, da 

este vecindario, la pensión mensual y vitali
cia de diez pesos, en virtud de haber qaeda-
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REPUBLK^DE laONDDRAR IM

^ 0  inv&iido á conaecuenctn de !aa heridea qne 
recibid en !a acción de armaa de Ei Papaión 
V en aervicio de ia cauaa iegitimiata. La 
penaidn en referencia ae pagará por ia Ad 
^niatración de Rentaa de este departamen 
to- imputándose taa erogacionea que impen 

á ]a partida "Para  tnontepioe, retiros é 
inráiidos," det Ramo de Guerra, en ei Preatt 
puesto rigente.— Comuniqúese.

Ei Secretario de Estado en ei Despacho de
j

Autorizase ei gasto d.: $ 20.00

Tegocigaipa: 19 de septiembre de 190d
Ei Presidente de ia Repúbiica 

ACUEtuia:

Autorizar ei gasto de veinte [tesos, inverti
dos en ios funerales <ie¡ aiumno de ia Escuela 
d e A ^ ^ ^ ^  C ^ ^  m u e ^ o e n e ^ a
^ b z a d ^ ^ s d e i c m ^ ^ ^ ^  L a c m ^ ^ ^ N ^  
presada ae pagará [tor la Tesorería General 
ai seüor Comandante de Armas de este de- 
.partame'ito; imputándose !a erogación á ia 
partida 8.*, capitulo V , Ramo de Guerra, dei 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B ox tL L A .

Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 
la  Guerra,

-Sofero ¿-uroAotKt. i

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Autorízase la erogación de ^ 4.100.00

Tenucigaipa: 13 de enero de 1904
Ei Presidente

ACUERDA:

Autorizase ia erogación de cuatro nuil qui
nientos pesos, que se entregarán al seQor 
Gobernador Político del departamento de 
Santa Bárbara para ser invertidos en la con 
clnsión del Presidio de aquella sección; y se 
imputarán á la partida 6nal, de! capitulo 
V II, Ramo de Fomento del Presupuesto vi 
gente.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Publicas,

Oeacédese A don Urbano Ugarte una zona mineral,

Tegucigalpa: 13 de cuero de 1904.

Vista la solicitud que el once de enero de 
mil novecientos dos presentó don Urbano 
Ugarte, en la cual pide se le conceda una zo 
aa minera! de cuatrocientas hectáreas, en el 
lugar llamado "E l  Plomo," como á cuatro 
leguas de distancia 'leí pueblo de Ojojona en 
este departanimto. Pedido informe a! Qo 
bernador Politi n) y dictamen al Fiscal Gene 
ral de Hacienda, manifestó el primero: qne 
la zona pedida está en los terrenos ejidales 
del pueblo citado, y hay en ella algunas la 
Lores de minas y varias casas de trabajos 
agrícolas; y el segundo, que es de [tarecer que

ció de tercero y de derechos legaltnente ad 
quiridos é im[)oniendj al coucesionario la 
obligación de indemnizar los perjuicios que 
ae causen á los dueSos <le los trabajos agrico 
las que hay en dicha zona.

Considerando: que publicado el denuncio 
noae ha hecho oposición atguna; por tanto, 
ol Presidente

ACUERDA:
l-°— Conceder á don Urbano Ugarte, en 

cuanto ha lugar en derecho y sin perjuicio de 
tercero, !a zona solicitada, dentro de los Hmi 
tes siguientes: al Norte, cerro de Goascorán; 
al Este, el río del Ingenio; al Sur, La Piedra 
Parada; y a] Oeste, el río Verdugo.

^ °— Comisionar al Ingeniero Topógrafo 
don Manuel A. Reina, para que, previo el 
pago de la [latente respectiva que deberá sa 
úsfacer el concesionario y sujetándose á las 
disposiciones de este acuerdo, de! Código de 
Minería y de la Ley Agraria, practique la 
mensura de la zona, dentro de] término de 
seis meses, contados desde esta fecha.

3. °—Que se indemmcen por el coueesiona 
rio ¡08 perjuicios que se causen á los dueños 
de las fiasas y de los trabajos agrico las que 
hav en dicha zona; v

4 . *— La presente concesión comprende to
dos los derechos, franquicias y restricciones 
de ley; y csducará sino se practica la mensu 
ra dentro de! término señalado ó si se deja 
de satisfacer en cualquier tiempo el canon 
que preyieae el Código de Minería.— Comu
niqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fotnetuo y Obras Públicas,

Se concede á Noé Tabora, telegrafista, un 
mes de licencia

Tegucigalpa: 14 Je enero de 1904.
E l P ^ ^ i h m ^

ACUERDA:
Conceder al telegraSsta 2.° de Olanchito, 

don Noé Tabora, un mea de licencia con goce 
de sueldo; debiendo imputarse la erogación á 
la partida 3.*, de la sección "Gastos Diver
sos," capitulo V II , Hamo de Fomento del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Autorízase la erogación de $ 14.00

Tegucigalpa: 15 de enero de 1904.
Ei Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de catorce pesos 

para gastos de traslación de! telegraSsta José 
Alejandro QuiBóuez, quien va de esta ciudad 
á la de Yoro á prestar sus servicios como 
ayudante de la oBciua tclegrática. Esta su
ma se pagará al seflor QuiBóuez, por medio 
de la Tesorería General de la República; de
biendo imputarse el gasto á ta partida 7.*, 
capitulo II ,  seceiót) "Gastos Diversos," Ra
mo de Fomento del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas.
.Víwióre^o.

Se concede un mes Je iicencia

Tegucigalpa: 15 de enero de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder licencia por término de un mea, 

siu goce de sueldo, a! escribiente del Minis 
terio de Fomettto y Obras Públicas, don Se 
bastiáu García.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Nómbrase si Ingeniero Manuel Gnstavo Moray ea  
sustitución de don Rosendo Contreraa para qtae 
practique la mensura de una zona mineral.

Tegocigaipa: 16 de enero do 1904.

El Presidente
ACUERDA:

Nombrar al Ingeniero Topógrafo don M a
nuel Gustavo Morey, en sustitnción del do 
igual tí tato don Rosendo Contrpfas V., para 
que practique la mensura de una zona m in ^  
ral de noventa y tres hectáreas, pooo máa A 
menos, contigua á la zona Fastoria, en a! 
Valle de Angeles, concedida á don Santoa 
Soto, por acuerdo de veintisiete de julio del 
aHo recién pasado.— Comuniqaeee.

B O NILLA .

El Secretario de Estado en ei Despacho dé- 
Fomento y Obras Públicas,

.dlósf/o ifíftiórsAo.

Autorízase la erogación de (  24 69

Tegucigalpa: 16 de enero de 1904.

El Presidente
ACUERDA.-

Autorizar la erogación de veinticuatro po
sos, valor del ñete de cuatro cargas de útileo 
telegráBcos, que de esta ciudad se conducirán 
á la oBcína telegráBca de El Paraíso. Eotn 
suma sa pagará por medio de la Administra
ción de Rentas del departamento de E! Pa
raíso, A don Gregorio Martínez; impntándooo 
A la partida 3.*, capítulo I I ,  sección "Gaoton 
Diversos," Ramo de Fomento del Preanpaeo- 
to vigente.— Comuniqúese.

B O NILLA .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Fomento y  Obras Públicas,

Créase una plaza de cartero

Tegucigalpa: 18 de enero do 1904.

El Presidente
ACUERDA:

Crear una plaza de cartero en la Adminio- 
tración Central de Correos, con el aneldo do 
veinte pesos mensuales, que se pagarán por 
el resto del presente año ecouómico, y qao 
este gasto se impute á la partida 3 .', caplta- 
lo I I I ,  sección "Gastos Diversos," Ramo do 
Fomento, del Presupuesto vigente.— Comn- 
niqueae.

B O NILLA .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Fomento y Obras Públicas,

Nómbrase & José C. Carrasco L. escribiente de

Tegucigalpa: 18 de enero do 1904.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar á don José C. Carrasco L. oacri- 
bíente del Ministerio de Fomento y Obro#; 
Públicas, en sustitución de don Sebaatián 
García, mientras dure la liceucia concedido 
á éste.— Comuniqúese.

B O NILLA .

El Secretario de Estado en el Despacho d^ 
Fomento y Obras Públicas,
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êBor Robert Bemry MMnn para que 
provieionalmente ejerza et cargo de Agente de 
The Aramecina 8o!d and 8t!ver Mtotng Com- 
paoy Unatted.

Togucigaipa: 2^ da enero de 190 .̂
Viata la aoticitud que con facha 20 del 

mee en curso prMent& e! eeBor Robert Henry 
Maeon, maror de edad, casado, nrtinern, 
a&bdito inglés y  vecina de Santa Lucia de 
Aremeoina. eu ¡a cua! pide se !e tenga como 
Agente y  Representante sustituto de )a com 
paBía minera ,'^Ihe Arameetna Dotd etc. 
SHver Mining Company Limite ),*' de Lon 
dree.

Besuitu: que se acompaCa á )a soÜcitud 
nna escritura púbiica autorizada por et Juez 
de í,etraa de Amapaia. en iacuaieiseUordon 
Charies Tazweil, autorizado por acuerdo de 
IZdei corriente para ejercer provisinnaimente 
e! cargo de Agente de ¡a citada compaBia en 
eata República, sustituye en el pet'cionario 
et poder de dicha cumpaBia. que él estaba 
ejerciendo, en la cual está trascrito e! poder 
debidamente legalizado, que ei 19 de no
viembre de 1894 cnnSrieron tos señores Oli
var Weltbered y Hugh Charles Godfray, eo 
mo Administradores, y el seBor Herbert Stan 
tey Headdington como Secretario de dicha 
eociedad al seBor Albert Coonop.

Considerando: que tn< habiéndose presetr 
tado el Asta de su Ittcorporación y los Kstatn 
tos de la compaBia de que se trata, no se ha 
establecido su existencia ni se ha demostrado 
en qutén reside ta fai-u!tad de nombrar Agen
tes; asi como tampoco puede saberse si di
chos docutnentos contienen ó no algo que sea 
contrario á las leyes de la República. Oido 
-at seBor Fiscal Genera] de Hacienda, quien 
es de parecer que se resuelva de conformidad 
la solicitud presentada por el seBor Masón; 
yor tanto

E! Presidente
ACUERDA:

1. "— Autorizar provisionalmente a] seSor 
Robert Henry Masen para que, snjet.in ¡os" 
en lo dispuesto en sus Estatutos en todo 
aquello en que no se opongan á las teyes de 
esta Repúb:it:a, ejerza en ella e! cargo d- 
Agente de "The Aramecina Gold and Silver 
Miuiug Compitny Limettni."

2. **—SeBalar á dicho señor el plazo de cua 
tro meses, contados desde el 12 del mes en 
carao, para que presente, debidamente lega 
litados, ei Acta de Incorporación y ios Ms 
tatutos de que se ha hecho mérito, y tos d. -  
comentos en que conste que cuando los seBo 
rea Wethered, Godfray y Headdington. otor 
garoB poder ai seBor Conuop, eran A iminis 
tradores y Secretario, respectivamente, de la 
compaBia citada y estaban autorizados para 
conferirlo; y

3. *̂— Pasado ei plazo seHaia io en el núme 
roanteriar, sin haberse presentado ios docu 
montos que en él se indican, quedara sin 
efecto esta autorización.— Cotnuniquese

BoMiLLA.
Ei Secretario de E^tado eti el Despacho rie 

Fomeuto y Obras Públicas.
.-ii'óer/o J/émórsdo

V i  ^  3 b

E! Infrascrito. Secretario de Estajo en el Despacho 
Ae F merrto y Obras Públicas, hace aaber. que en 
esta tetba se ha presentado ai P. der Ejecutivo el 
seB r . n rbel .Mc'letlan, may<.r<)eedad. casado, 
eluda "  00 norteamericano y resicente en eatacrucad, 
pídieod" que ae ie conceda utra Z na mineral de dos 
eientaa b '< tareas, situada en Aaitan granrie, <te este 
depari nonto, y iimi sda dei modo siguiente al 
Norte, -ao José; al r-ur, lamina vieja de s<an Mar
cos; al Kate. n.ontaüa de .Momotombo; y ai Oeste, 
certo e HQuiquiste.—Lo queso poneeo conoci
miento det púlitteo, paraio- Sueade iey.— Teguci- 
^tUpa 26 de febrero de 1904.— Alberto MembreBo.

Ei infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que en 
eata fecha se ha presentado al Poder Ejecutivo la

rin , mientras duren, ei cumplimiento de tas ohiig^, 
ciones estipuiadas en eata contrata —Att.  16^EE 
concesionario queda sujeto & )as iey es dei pats<

propuesta de contrata que iitera'mente dice:— "B a- ¡ todo io reiativo A los negocios qtte eo él ccleirre; y 
ses de una contrata. -  Artículo l .°— Et concesionario cuestiones que cotr mottvo (te cHas se soscitet], sería 
se obliga í  principiar )a fundación de una fábrica de reMteltas por ios Tribunalesde la República — Art. 17tptar I
trigo, por lo menos ¡ientro de ocho meses, contatios 
desde el l.T de marzo próxitno, adoptando instru
mentos y máquinas modernas para el cultivo y cose
chas— Art 3 .'— El concesionario se obüttaá admi
tir un alumno ó aprendiz por cada uno de los muni
cipios de ios departamentos de Manta Bárbara ó 
Cortés donde establecerá sus Sucas. Dichos alum
nos deberán ser mayores de dlcciorito años y de 
buena conducta, y el concesionario se coniprotnete A 
suministrarles alimentos, vestuario y habitación y 
á darles participación en los traliajos de la empresa 
para que se instruyan en las optrnionesde cultivo 
y cosecha del trigo, y  en et uso de las tttáq((inas é 
instrumentos de labranza.— Art. *— El (onecsto- 
nariose compromete á comprar á los productores ¡y  etc. ncesionarto. res](e<todeiuttr;r<tH(iónde esta 
del país todo et trigo que se le venda, al precio ordi- ¡ contrata en cualquiera de sus patts s. se snmettrín 
cario de la plaza más cercana ásus molitios, salvo I las diferencias á la decisión dedos amigables Cf<m- 
que dicho precio sea tan < recido que no ptte(ia pro- i ponedores, que deberán ser de iuteua y rec(:n('ctda 
duciruna gauaní í adeun diez por ciento, tomandrr reputación, nominarios uno por r aiia parte, quienes, 
por base el precio que tenga la harina importada del  ̂en caso de desacneid'r, nomhritrán un tereero. y sino 
eztranjert^ at país, en cuyo c so podrá importar li- ¡ se avittieren para e.ate nombramiento, )a deeignación 
nrementetí do et trigo necesario para que los n olinos 
funcionen, tos cuales se traerán al pais cuando se 
haya principiado á sembrarla Bnca. Este derecho 
dotará el tiemp.o ne' erario para que ta tinca ó lineas

— El Gobierno arttoriza al concesionario para que 
venda, asigne ó transfiera á cus q'iiera persona ¿ 
compañís, excepto á los G(¡t)i' rn<¡s ó rorporaclonee 
de Estados extranjeros, romo Municipalidades, Uni
versidades. etc., h.s dere<h(^s. prtvilcgi( s. gansnelae 
y  benedeios que en virtud de esta contrata adqulera- 
per(] quedando entendido (pte nincúrt convenio 
que baga ó condición <pte estipule con tercero 
podrá contravenir ó violar las estiptiladoues enn- 
sigoadas en esta contrata <i tas disp( sici¡mes com
prendidas en las byts vigentes de) pais. 
la vatiíiez de! traspaso qtte baca e! concesions-
rio, será necesaria la aprobación '-i (bblernr)._
Art. IS— En caso (te derarticdo (t t icel  Gobierno

se baráp((r sorteo entre cuatro candidatos, que de
berán ser de tas mismas coD(iiciou¡ s de aquélbts. que 
propondrán por mitad el Gobierno y e! concesionstda, 
podiendo las partrs presenciare! sorteo. Si alguno 

fundadas den cnse( ha; y en el caso <le (que ésta no se (ie ellos no presentare candidatos dentro íiel término
¡)Ue el .Juez .señalare, la design.'t( ióuS(: bará por este 
funcionario. Contrae! laudo de los atbitradores, ó 
del tercero en su caso, no se dará otro recuiso que el 
(ie casación. El aibitramento deber.i (¡rganizarse en 
la capital de Honduras, si los (u bitra lores u(t convi
nieren en otro lugarde la Reptibür.s.— \rt. 19—Es 
enten(iido v aceptado que en todos l¡s atticulosde 
esta contrata, donde di-e: " e l  Gobb riio," det<e en
tenderse el G(d)terno de Honaura.s. v donde dice: 
" e l  concesionario." debe entenderse el s<ñ"r Roberto 
E . Tr(jy y la sociedad Tb(Unas W . l'roy & < f, sus 
asignatarios. Cansa-babientesó su(<'-or(S. — .Art. 29 
— Esti. contrata caducará de becio' porf.alta ¡ie cum
plimiento (ie cualquiera ¡ic las ¡.tdi.rac]one- consig
nadas en elbr — ert. 2t—Es clareruentc entendida 
y aceptado (juc los ¡terca b. s. fraoquií las y privilegios 
otorna¡i(<s al cont esionario [ter ia pr¡--( nte ¡ ontrats, 
no af'Ctatiin (ie (.ingún modo les d( r¡ ebo.s ¡pte ten
gan otras personas o compañías por c< n(eai"ncs he- 
Cba.s ó Contratas eeletirada.sc.u] .[nterior'dad. o por 
cualquiera otro tiiuio legal.— 't'ecU(!g.(lp.(: 29 de 
febrero dcTJál — tbotua.s W Trov '— Esconf(¡rme. 
— Tegucigatpa: 29 de 'eidero ¡ie 19"4 

4—ti ALBKRT<1

por cRüsas de voJuuthd ó
RCtividnd de! cnQCebloDariD, (jUedaTáü á heneñcio de! 
Estado lús mDÜnos, carrús y demás depende-DL-iaS. 
ÍQClusa la garantís. E!<̂ -<)DCf̂ sÍ(i:iarÍ4̂  liará de!
deree!i) de impf^riwr lüire e! trino, en e! fasn <le que 
QD pueila teQér efecto ia primera parte (!e este nr- 
tíeuto de la emeesióu. d < uandu nc sea Mideiente el 
tríg ' que se produzca para mantener constantemente 
ocupadoslo^ motioos. — t . 4.^— El concesiimario se 
obliga á funilar y mantener, por io ruetmg. un moli
no tie trljío, coo eaparidatl de f immenta barriles 
(tÍArios, dei^tro de seis meSeá, contadf-s desde !a fecba 
en obtenga cosechas de la tinca á que se reñere 
etaitícnlol.^— Art. 5 ' —*K) Gobierno otorga al cm - 
CéS!<mario. en!osdepartamenP'$ de í'ort^ ŝ y Santa 
Bárbara, el privüegio exclusivo, por diez añ-s, para 
fundar, mantener y Rdrumi'trar nndino.s de usD mo- 
derBo para hacer bafina de trig.*; per^ podrán conti
nuar fuDcí' nando ¡es nndin^a que actualmente se 
usan A'Qe! país.— Art. 6.' — El (Tcbierno otorga a) 
c.mcesiona^ (̂  ̂ el dominio ÚL¡¡ de mi! hectáreas d  ̂
terrenos nacionales btires. cpm se em nentren t*n dn hos 
departamentos y qne necesite para instalar {ĉ s moü . 
DOS. Casas, ot^cinas y demás d^pende-cias, b) mismo 
que para pfttreros y ñ:n as de trigo y maíz. Dichos 
terrcDo-*srfáu escocí.los p 're) c  ncési narioy me- 
didf ŝ dentro -le seis o^ ŝes dr apr"hmta cstaC'ntraia, 
pornm^óuiás 'jíriotensor'a n'.ndMDdf''.)U(re! Go- 
bierDoyá costa d^dconf-e?^!onar!o. Ê -tH iiO pag.^rá 
canon algnno p.d lew terr* nos expresrolo^. — .Art. 7.  ̂
— Eiconcesitmarío se obiigaá mantener bajo cubívo, 
á io menos, la cuarta parte h s lerrt-mw á que st- 
reñeree! articule anterior.— Art. b* '—Mie ntras esté 
en vig'T esta contratH. el con! esî  mulo podrá intro- 
du -ir. bhres de to^a e!ase de ''erecho;- hs -̂ates y mu- 
!ueipa!es, la m^ f̂pdnafia. út !i-s. enstfres y demás 
mat' riak-s que necesité  ̂ para a instalación v mante- 
nimiefito de ¡os molinos, ca-̂ a-̂  y dcpen-b-ncias. lo 
nd?̂ mo que !<..s ¿rr.anos fpie scfuillas
para la ion laciÓD de becas. K¡ rt-occei n.-irit) pt tltá 
IgUalmeLt^*. exportar libre de !otbt cla^e do tÍ4r< chos, 
ñ*<c?desymnni'!pa!es pjs pn'tiuettts deles molinos 
que funcitman. Para ia imroduddóo á que este ar- 
tn uio se redare, el Cfuccsiofwrifr <!ebcrá suj-tarseá 
los re^rlsmentos que di. te el ^línistcrio de Hacienda. 
—Art. 9 — HlGobicrtif'Stf.'biírn.ptTeltérmiBO.le 
la present - c. iprnta, á mantener imdt.-rahle el dere- 
f h ' qiD* Dcíualmeote s-- p.-or;., êLfún la Tarifa, pf)r la 
iuip rt-AU 'U dr ¡a b 'fina ' xtr-*njcra; pero po !iá de
clarar la liíire Í!np"fta.-ntn en h.s <-̂ st s extre r iina- 
ri' â fie escás-X publica tabtic 
Art — E! Gobii-rno . tot-ra
iéüHiuo d^ la C.M trata, ex nrtói, tic) p î^rodc t<a!o
'oqtuést'tñs a lóü iun ie ip t l .e s t  bitC(l<' <^p--r c<ta- 
bteCe'. p. r l"sDlf'!ua.> y sus ¡Todoo! 8. Ca-aS. !*dih- 
cifw ydf'pende-.chiS. — Art. 11— ibuanie .1 iíem¡)o 
qu'- é 'te en vtjoresta í^udr-.t-,. l.,s tf'd);.jndores y 
em! h-ztflos oue fa -qte ei conCo-^ifuotrh' e^tvráo exea 
tos dcl serV!c¡(^ !U']Ít T  efj tiempo t i p a z  y tu ti' mpo 
de guerra, los abs-'iut.me. te neccs.no^ á ju i^ io ttd  
G. bierno, !et)i(.-n'io lomarle i.arael< f<-- to Oi forma
lidades d ! Csso AH t2— !'! c ü- e'-iomrio ten-irá 
'íerecho. p* ro no eX'- u^ivo, de hat er Uso de !as auuas
n̂ ĉesanaa para la irrig-ci-m fm-r/a m -triz ó luz 
eléctrica.— \rt. 13 E!("nCeS!'.D-.no¡''odiá estable
cer en h 8 ierre os eXpie-^ados. y du 
de la c  ntrata

El iofrascrito. Admirdstrador de Her.t s del 
partaiUéDto de Atlántida. baee Siber: tpie id seCor 
Félix Martínez, de este veein-^ario, se lia picsei tado 
á esta obetna, fleDunf-ínodo <1 terreno llamado R!- 
Masical.á inmediaciones de la aldea de Buenos AG 
res. en el término ntunicipal Oc .*̂ 80 Critótad, de es
te departamento; m nífestando ser nación 1 y coD̂ - 
tantededos ientas hectárfR'' d̂  extención superá- 
ciat, pr<̂ plo p-.ti-a la agrieuburá v limitada así*, s! 
Noft^. propidad Oe Ventura Memto/â  alSur, !o# 
baos de Si'U Juan; :d Este. prcjuedaddedímJuac 
Herigoyen;yal Oest'-, terr-marcad' ^s por don 
Bngido Calinas Y habiendo sido admitid' el de
nuncio dedirbo tereno, de cfu formidad coo la ley, 
se publica el piesente. p'-re! térmbi - de treinta 
—La Ceiba: febnro 19 de 1&04—  ̂ atarino Rlva  ̂C.

2—15

E l  i n l ' r a s t j r i t o ,  A d m i n i s t r a d o r  d e  R u i i t a s  d u í  d e p a r t a 
m e n t o  A t e  C o m a y a g u . i ,  h a c e  s a b e r :  q u e  p o r  a u t o  a e e s í a . ^  

i ' - s p ' - r e l C .  b i ' - r n o . —  j A d m m i s t r a c i ó n .  t e d i a  q m n e e d e t  m e s  e n  c u r s o ,  s e  
d r ( m c ' - 8! " n : . r i o  P ' ^ r  e !  , s e ñ a l a d o  l a  a u d i e t i c i a  d c l  d í a  v i e r n e s ,  O ú h o  d e l  mes en

t r a n t e ,  á  l a s  d o s  d e  l a  t . t r J e ,  p a r a  r e n t a t a r  e n  a s t a  p ó -  
b i ) c a ,  e n  e s t a  o t l d n a ,  e l  t e r r e n o  d e n o m i n a d o  T a u p á s ( ^  
i ^ i a t a n o  M a d i o ,  u t o  e n  i u r i s d i c c i ó n  m u n i c i p a l  d e  E l  

s a r i o ,  e n  e s t e  d e p a r t a m e n t t ) ,  d e t u m c n i d o  p o r  e l  señor 
d o n  A n s e l m o  M e n c i a . —  i h d i o  t e r r e n o  c o t w t a  d e  seis
c i e n t a s  t r e m t a  y  s ! e t e  f u a n z a n a s  y  o c h o  m d  q u i n i e n t a s  
v a r a s  c u a d r a d a s ,  d e  t a s  c u a l e s ,  q i m d ' . n t a s  m . ^ n z a n a s , .  
q u e  s o n  p r o p ) : t s  p a r a  l a  c n a n z a  d e  p a n a d o ,  s e  h a n  va
l o r a d o  e n  c i t i c u e t i í a  c e n t a v o s  c a d a  u n a ,  y  c !  r e s t o ,  pro— 
p r a s  p a r a  l a  a g i i c u l t u r a .  á  p e s o  . a J a  u n a . ^ ^ D i c h o  t e r r e 
n o  ! u é  d e n u n c i a d o  y  m e d i d o  á  s o b e t u d  d e !  e x p r e s a d o -  
s e ñ o r  M e n c í a ,  e !  r o  d e  e n e r o  d e  b a j o  l a  v i g e n c í e ^
d e  l a  t . e y  A g r a r i a  d e i O n a d a .  — L o  q u e  s e  p o n e  e n  c o n r e 

ó t e  e l  l é r r n i m i   ̂ c i m i e n t o  d e !  p ú b l i c o  e n  s o l i c i t u d  d e  p o > t c n e s . — C o m ^ *
p e r o  S í ! )  ' l e r ' C h .  e x c l u s i v o ,  t n - d i n o R ' y a g u a :  i ^ d e m a t z o d e  —  R a f a e Í B u s t r h o  — ^  

p u r a  h 8c e r  I w r i m *  c e  n ! * ! ! / . — A r t .  14— l o e  
d ^ ^ r e c l  * ' 8,  p r i v i l e g i o s ,  e x e o c i  n e s  y  *  b l i g ' ^ c i o o c a  e o u -  
m e r a d a s ,  d u r a r á u  p o r  e l  t é r n u o o  r í e  d i e z  a ñ o e . —
Art. 15—La fuerza mayor ó caeo íiartuito euspende-

Hpoyrafia \aoiona]— R.* Aveoida R. N / 4 ^
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